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Quito, 02 de mayo de 2012; las 10h20

VISTOS: (758-2011) Dra. Zulema Pachacama Nieto avoco conocimiento del

presente proceso, en calidad de Conjueza, por licencia concedida a la Dra.

Gladys Terán Sierra, en virtud del oficio No635-SP-CNJ -2012 de 28 de abril de

2012.. Agregúese al proceso el escrito presentado por Carmelo Juan Mendoza

Zambrano, mediante el cual interpone acción extraordinaria de protección;

proveyendo dicha acción, de conformidad con el Art. 62 de la Ley Orgánica de

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, publicado en el Registro

Oficial Suplemento No. 52, el 22 de octubre de 2009, esta Sala ordena se

notifique a la otra parte con la misma, y por cuanto el proceso signado con el

número 758-2011 de la Ex Segunda Sala de lo Penal de la Corte Nacional de

Justicia se encuentra en este Tribunal, remítase el mismo a la Corte

Constitucional para su conocimiento y resolución, oficíese a la Segunda Sala

de la Corte Provincial del Guayas con copias certificadas de las principales

piezas procesales, a finde qjáeprpceda conforme a o>ííecho.- NOTIFIQUESE.-
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RAZÓN: En esta fecha, a partir de las dieciséis horas, se notifica con la

sentencia que antecede a: CARMELO MENDOZA ZAMBRANO en la casilla

judicial No 6131, CARLOS MIGUEL ÁNGEL ROMERO HUERTA en la casilla

judicial No. 2626 del Ab. Manuel Orellana y ^78 del Ab. Ernesto Morales.

Quito, 04 de mayo de 2012. Certifico.-
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RAZÓN: En esta fecha, a partir de las dieciséis horas, se notifica con la

sentencia que antecede a: CARMELO MEMÜQlZA ZAMBRANO en la casilla

judicial No. 724- Quito, 04 de mayo de 2012. CertiNco.-
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